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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 peseta».
Semestre ............................   30 —
Anual ..................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Di'ecció* del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pngo* se verificarán en la Depositaría 
de Fondo ' Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a sO céntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
□tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios v suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios pbli"ados a¡ pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boi e t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo t e t in Oe t c ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatellt.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it In Om iAL. dispondrán que se ñje un ejemplar en el sitio de 
costumbre, . donde permaneceiá hasta el recibo del siguiente.

^os Sres. retarios cuidarán, bajo su más estrecha ‘ responsabili
za,I. de consejar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ie cada semestre. , . •

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

Sin innovación importante de Carácter sustantivo 
sobre lo dispuesto en la Ley de 12 de mayo de 1938, 
y mediante reformas que tocan más bien al proce- 
ce'di miento., puede activarse el pago de los intereses 
de la Deuda pública correspondientes a vencimientos, 
posteriores al 30 de juio de 1938, de los títulos 
depositados en establecimientos de crédito y ofici
nas públicas. A ello tiende la precinte Ley 
excluida de sus preceptos, deliberadamente. Deu
da de1 Tesoro, por cuanto que, ofrenendo ésta otros 
problemas, resulta procedente, abordar todo Jo que 
a ella se refiere en una próxima I^v que 
establecerá la regularzación de la antigua Deuda 
flotante.

Es evidente que los preceptos que siguen dejan en 
pie una parte de 1as cuestiones atañentes a la Deu
da pública de largo plazo, pero no lo es menos que 
también resuelven la más importante quizá, nun
cio de la decidida voluntad que anima al Gobierno 
para dar remate al conjunto del problema.

En su virtud, dispongo: .,
-Artículo l.° La presente Ley es de aplicación 

al nago de los cupones, con vencimiento posterior 
al 30 de junio de 1938, correspondientes.a Deudas 
del Estado v especiales que se hallen en alguna de 
las dos situaciones siguientes:

a) Depositadas en estab1ecimientos de crédito 
n oficinas de la Administración pública desde antes 
de’ 18 de julio de 1936 hasta el presente, a nombre 
del mismo titular, o de distinto si el tracto entie 
el primero v el actual está constituido por sucesión 
“mortis causa” o por transmisión ínter vivos

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a, los veinte

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cg - 
'¡'V.as disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital r*' 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cual. • 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 188/).

---------------------- ------------ 7------ ----------------------- - — 

no realizada bajo dominio marxista e intervenida 
por mediador oficial.

b) Formando parte de la cartera de títulos de 
establecimientos de crédito desde antes del 18 de 
julio de 1936.

Artículo 2.° La solicitud de doibro de los cupones 
comprendidos en el artículo anterior se realizara 
conforme a las normas v procedimientos en practica 
hasta el 18 de julio de 1936, sin otra variante que 
una certificación extendida sobre la factura por el 
establecimiento de crédito u oficina pública en cu- 
vo poder se hallen los títu’os, haciendo constar que 
en los cupones relacionados concurren los requisitos 
del artículo l.° de esta Ley. .

Artículo 3.° El reconocimiento, liquidación y or
denación del paco de los cupones facturadas en las 
cpndiciones especificadas por el artículo anterior se 
practicará por la Dirección General de la Deuda 
conforme a las normas y procedimientos en prac
tica hasta el 18 de julio de 1936, sin más aditamen
to que la precaución de examinar el certificado de la 
entidad depositarla o, en su caso, propietaria Se 
reserva, no obstante, a la Dirección General de la 
Deuda, el derecho de comprobar los certificados 
sobre los propios libros de la entidad que certifique.

Artícni'o 4.° El pago, en lo sucesivo, de un cupón 
de Deudas del Estado o especia'es realizado con
forme a las disposiciones en vigor servirá de bv 
para el pago de los cupones siguierteF del mis 
fulo a su vencimiento, sin otros renuisitos que los 
-xigidos antes del 18 de julio de 19.36. A estos efec- 
tep? la Dirección General de 1a Deuda organizara 
sus servicios para asegurar el debido control. ,,

El párrafo anterior es también de aplicación a 
1os títulos calificados, o que se califiquen, con arreglo 
•a 1a I.ey de 12 de mayo de 1938.

Artículo 5.° Los títulos que se beneficien de lo 
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dispuesto en los artículos 1.° a1! 3.° de la presente 
Ley, por estar depositados en establecimientos de 
crédito o en la Caja creneral de Depósitos, no necesi
tarán del diligenciado previsto en el artículo 2.° de 
’a Ley 'de 12 de mavo de 193S" pero los depositantes 
de los mismos tendrán derecho a obtener del depo
sitario un certificado acreditativo de! depósito del 
título o títulos y de la concurrencia en dichos depó
sitos de los requisitos expresados en el artículo l.c 
Los certificarlos que emitan los establecimientos dt 
crédito podrán ser unidos a los títulos, a fin de fa
cilitar la transmisión de éstos cuando se realice.

'Se autoriza al Ministro de Harienda para reglar 
las características v régimen de 1os certificados a hue 
se refiere el párrafo anterior, incluso en lo re’ativo 
al Timbre especia! con cine se deban reintegrar.

Arricido 6.° Se consideran parte inteorante de 
esta T ev los artículos 4.° v 5.° de la de 12 de mavo 
de 1938.

Los establecimientos de crédito que autoricen las 
certificaciones a nue se refieren 1os artículos 2.° y 
5.° de la presente Ley serán directamente respon
sables de 1os daños y perjuicios que pudieran cca- 
sionarse ñor culpa o dolo en la expedición de los 
certificados.

Artículo 7o Las Delegaciones de Hacienda que 
tuvieren pendientes de desnacho exnedíentes de ca
lificación de títulos de Deudas de! Fsta'do o espe
ciales. en 1os nue se hubiere anortado e! medio de 
prueba esfablecidn en e! anartadn d) 'de! artíeu’o 3.° 
de 1a T.ev de 19 de mavo de 1938 se inhibirán del 
conocimiento de! asunto, nudiendo los interesados 
acovercp a 1a nresente Lev.

Artículo R.° Se entenderán sin efecto cuantas 
disnosicíones se ononmin n 1o establecido en los pre
ceptos anteriores. El Ministro de Hacienda queda 
facultado nara dictar 1as normas convenientes a1 
cumn1?miento de 'os precedentes jirtíoulos.
' Así 1o disnnn<ro npr 1a crecente T ev. dada en Bur
gos a 8 de septiembre de 1939. — Año de la'Victoria. 
— Francicro Franco.

/Del "Boletín Oficial de1 Estado” nóm. 253, 
de fecha 10 de septiembre de 1939).

E1 problema de Ja reconstrucción de 1os daños 
causados por 1a vuerra v por 1a devastación morxista 
ha venido preocupando crnstnntemente a1 Gobierno, 
nne acometió v trató de resolver en distintas disuo- 
sírínnes varíes de 1os asnertns que presenta. Sin 
aludir a medidnc de índole más general, aunnue ín- 
timamontp retarínnadnc; neta cuestión. e1 fomento 
dd rrédíto v de 1a dispcnibilioad de dinero han ridei 
atendidos ror 1a. creación de1 Instituto de Créd’to 
para 1a Perónstrurción Nacional cuvo re^amento 
fué aprobado en ?7 de íuníó último. F1 Gobierne 
tiene en estudio otras dificultades nue se plantean 
en relación a 1a mano de obra v a 1a escasez de ma- 
feri^leq. Hov se ofrecen una cene de importantes ?S- 
tímoFs a 1os propietarios damnificados ñor 1a gue
rra nara. 1a rrnnetrneción de SUS inmuebles. Con 1(3 
fine n1 nronin tiemnn nue sn pone de nuevo en mo- 
■\rimien1-n pph parte importante de 1a r'oveza na.rional 
doctrii'da. se rocpe’ve un vr°ento problema de naro. 
TVIet: fio es só^o esto Un sentido de iusticia distri- 
jnififa entre Tos dietint-nc; doctoree de 1a pronomp; 
csnpñola nue e1 nuexm Petado v e! Movimiento sien- 
^nn imunne 1a ohlícracion rlp b^rpr portírmes en 1os 
dnuoc 1c rmerra a todos ’os interesados en la pro-.-, 
medad inmueble, v prericamente en proporción de^ 
sus respectivas partí''¿‘paciones.

En su virtud, dispongo:
Articulo l.° Pueden acogerse a los beneficios de 

la presente Ley los propietarios de fincas urbanas 
dañadas por la guerra que las reconstruyan dando 
ccmienzo a las obras en un plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la misma en el “Bo'etín Oficial del Estado”.

Artica1'o 2.° Los propietarios que no puedan aco
meter ’a reconstrucción de sus fincas dentro de los 
tres meses a que se refiere el artículo anterior por 
estar éstas incluidas en 1os planes de urbanización 
aun no aprobados podrán acogerse a los beneficios 
de la presente Ley, siempre que 1o hagan en un p’azo 
igu'al, contado a partir de aquella aprobación.

Artíeu’o 3.° En todos los préstamos constituidos 
sobre las fincas a que se refieren los artí^dos an
teriores se entenderá prorrogado el vencimiento de 
1a deuda, pago de anua'idades y devengo de inte
reses, por un plazo igual al comprendido entre el 
18 de ju’io de 19.36 v la fecha en nue termine la 
reconstrución. Mientras dura esta última, se enten
derá en suspenso el crédito. *

Artículo 4.° En ’os inmuebles que respondan a 
préstamos o estén gravados con hipotecas u otros 
derechos reales, el coste de 1a reconstrucción se re
partirá proporcionalmente entre los respectivos dere
chos e intereses que cada uno tenga sobre e1 inmue
ble. tomándose como base nata e! titular del d-erecho 
rea! de garantía la proporción que resulte de poner 
en relación d valor de los daños con e! de 1a finga.

Art-Wo 5.° Cuando los titulares de los créditos 
garantizados por e! inmueble o df los derechos rea
les que graviten sobre el mismo no se hallaren en 
situación de poder participar en la reconstrucción 
del mismo en 1'a forma que se determina en e! ar
tículo anterior, los créditos q derechos respectivos 
serán reducidos en 1a proporción que resulte de no- 
uer en relación e! valor de los daños clon e! valor 
de Jas fincas. e ,

Articulo 6o Para 1a va’oración de 1os distintos 
'derechos reales, cuando existan, se aplicarán 1as 
normas del artículo 66 de] Reglamento de! impuesto 
de derechos reates. Para 1a. valoración de 1os daños 
se estará a 1a nue resulte del expediente de recons
trucción instruido ñor 1a Dirección Genera! de Pe- 
girnes Desvastadas, en el que serán parte 1os titu
lares de que se trate.

ArtíciVo 7.° Una vez firme 1a valoración a nue 
se refiere e1 artículo anterior, e! propietario podrá 
pedir la anotarión en o! Peristro de 1a reducción 
de 1a carera, en la medica prevista en e! artículo 60

Artículo 8o No serán exigíb’es las cuntas tri
butarias no satisfechas de todas 1as contribuciones, 
imnuestos v arbitrios de! Estado. Provincia v Mu
nicipio nue regai^an sobre tas fincas comprendidas 
en 1a presente T.ev. correspondientes a1 período com
prendido ert’-e e! 18 de julio de 1936 y él 31 de 
marzo de-19.39.

Artículo 9.° T.os propietarios de fincas urbanas 
dañadas por 1a guerra nue nudiendo acorrerse a ’os 
beneficios de 1a presente T.ev. no 1o barran, no pq- 
•drán tampoco en su día participar en 1as indemni- 
zarfones que e! Estado acuerde conceder.

Así 1r> riispomro mr 1a presente T.ev. dada en Bur
gos a 9 de cnMicmbre de 1939.—Año de 1a Victoria. 
— Eran risco Franco.

Las funciones discinlinarias v depuradora inteyna 
: del Movimiento de h’alanrre Española Tm'dirionalista 
^y de las T. O. N. S. no dejaen estar aisladas de 1as 
^actividades penales y depuradoras del Estado. Pero,
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por un lado, el volumen que el Movimiento ha ad
quirido hace imposible la información completa de 
este aspecto, en cuanto a os 'afiliados, por ¡o que se 
requiere un medio de enlace que permita a los man
dos de la Falange Española Tradicic-nalista y de las 
J. O. N. S. conocer *as decisiones que en aquellos 
órdenes se produzcan en el Estado. Y, por otro lado, 
el prestigio de ¡a cualidad de militante del Movi
miento, debe estar en todo caso suficientemente ga
rantizado.

En su virtud, dispongo:
Artículo primero. Todas las Autoridades, tanto 

civi es como mi itares, que ejerzan jurisdicción en 
el orden penal en el territorio de la Nación, Protec- 
terado de Marruecos y Colonias, cuidarán que al 
hacerse a los inculpados las preguntas generales de 
la Ley se añadan a ellas las de si pertenecen o no 
al Movimiento de Falange Española Tradicionalista 
y de as J. O. N. S., categoría que ostentan en e’ 
mismo y ía Jefatura Provincial a que estén adscritos.

Artículo segundo. La Autoridad que dictare auto 
de procesamiento centra cualquier afiliado a la Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Dc- 
[legación Nacional de Justicia y Derecho de aquélla 
(Secretaría General), adjuntando testimonio litera' 
d-el mismo. Esta comunicación producirá automáti
camente la suspensión del afiliado en todos sus de
rechos como tal. . r

Artículo tercero. También se remitirá a aquella 
Delegación Nacional1 testimonio literal del auto de 
sobreseimiento, en su caso, y de la, sentencia firme 
que recaiga en causa criminal seguida contra indi
viduos que al comienzo de la misma fueren afiliados 
al Movimiento. Las declaraciones de hechos proba
dos que se contengan en estas decisiones jurisdiccio
nales se vinculan a la actividad disciplinaria del Mo
vimiento, que-procederá inmediatamente a valorar
los con arreglo a las normas del Reglamento 
disciplinario, en expediente que se tramitará al 
efecto.

Artica o duarto. Los Tribunales de Responsabi
lidades Po- íticas cuidarán asimismo de que los Jue
ces instructores hagan a los inculpados, bajo jura
mento, las preguntas a que se refiere el artículo pri- 
¡niero de la presente Ley. Cuando el incu parlo re
sultare ser afiliado al Movimiento, la incoación de
expediente deberá ser puesta inmediatamente en co
nocimiento de la Delegación Nacional de Justicia y 
Derecho del Movimiento, para que produzcan los 
efectos previstos en el artículo segundo de la pre
sente Ley. . ,

Artículo quinto. Del fallo que recaiga, en su día, 
en los expedientes que los Tribunales de Responsa- 
bi i darles Políticas tramiten contra individuos que 
en el momento de su incoación fueran afi.iados a la 
Falange Española Tradicionalista y de las JONS 
se enviará copia literal a la repetida Delega
ción Nacional de Justicia y Derecho. Cuando el 
fallo fuera condenatorio, ésta, ateniéndose a los he
chos que en el mismo se declaren probados, elevara 
al Secretario general la propuesta de depuración 
correspondiente. Cuando fuere absolutorio, valorara 
aquellos hechos y propondrá *al Secretario general 
üa sanción que estime pertinente en vía de depura
ción, o el alzamiento de la suspensión.

Artículo sexto. En as informaciones y expe
dientes de depuración de la conducta político-social 
dej personal del Estado, 'Corporaciones públicas y 
entidades de cualquier clase, ,si e interesado fuese 
afiliado a Falange Españo a Tradicionalista y de las 
J. O N. S., será trámite indispensable para la reso

lución definitiva el informe de la Jefatura Provin
cial correspunmente o de la decretaría Ueneral. un 
el caso de ia imposición de sanción, se dará trasiado 
de 1a resolución a la .Delegación Nacional de Justicia 
y Derecho. . .

Articulo séptimo. En todas las actuaciones que 
se sigan para depurar responsabilidades gubernati
vas por vía disciplinaria o por lribuna.es ae honor 
o en otras jurisdicciones anaiogas, si el encartado 
mese ainado a Palange Espanoia Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., la resolución, en ei caso de ser 
desiavorabie, se comunicará a la Delegación Nacio
nal de Justicia y Derecho.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Rurgos a 9 de septiembre de 1909.— Año de ia Vic
toria.— Francisco Franco. _

(Del "Boietín Oncial del Estado” núm. 254, 
de fecha 11 de septiembre de 1939).

DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en los Estatu
tos aprobados por Decreto de 31 de julio últuno,
dispongo: , ,

¿ueda disuelto el primer Consejo Nacional de 
Falange Española Tradicionalista y de las JONS.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a 8 de septiemure de 1939. — Año de la 
Victoria. — Francisco Franco.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, dis
pongo :

Por haber sido designado para otro cargo, cesa 
en el de Gobernador Civñ de la provincia de Zara
goza D. Antonio Iturmendi Báñales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a Ib de agosto de 1939 — Año de la Vic
toria. — Francisco Franco. — El Ministro de la Go
bernación, Ramón Serrano Suñer.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 253, 
de fecha 1U de septiembre de 1939.

La Junta Política, Delegación Permanente del 
Consejo Nacional de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S., está llamada a ser el ór
gano a través de cuai se promueva la reforma del 
Estado, para que responda en todos sus aspectos a 
la amuidíon histórica del Movimiento nacional.

Por ello, es de gran conveniencia la creación de 
un organismo que, dependiendo de la Junta, inves
tigue con criterio oolítico y rigor científico los pro
blemas y manifestaciones de la vida administrativa, 
ecBnómica, sociai e internacional, de la Patria. Di
cho organismo podrá ser al mismo tiempo, escuela 
para la formación política superior de elementos 
tiesta, pdos de las futuras generaciones. .

Por lo expuesto, y a tenor de lo previsto en el 
artículo 22 de los vigentes Estatutos, dispongo:

Artículo primero. Dependiente de la Junta I o- 
lítica de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., se crea el Instituto de Estudios I oli- 
tlCArtículo segundo. Al frente del Instituto habrá 
un Director, que tendrá a su cargo los trabajos de 
conjunto y el funcionamiento de las Secciones. Estas 
serán, inicialmente, las siguientes:

a) Constitución v Administración del Estado.
b) Relaciones Internacionales.
c) Economía Nacional.
d) Ordenación Social y Corporativa.
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Artículo tercero. Son fines del Instituto:
a) El estudio, conforine a un plan trazado, de 

¡los problemas fundamentales que corresponden a 
cada Sección y el actopio de la información nece
saria a dicho objeto. El Director de Instituto some- 
tc'rá a la Junta Política los resultados de los tra
bajos.

b) El asesoramiento de la Junta Política, la Se
cretaría General, y los distintos Servicios del Movi
miento, en las materias propias de su competendia, 
cuando fuere solicitado por estos organismos.

c) E/l dictamen sobre asuntos o proyectos de Go
bierno, cuando fuere requerido a darlo por algún 
órgano del mismo (con aprobación del Ministro 
Presidente de la Junta Política), por la Junta o por 
’a Secretaría General del Movimiento.

d) La orientación, de acuerdo con las directrices 
fijadas por la Secretaría- General, de la actuación de 
todas las representaciones del Partido en los or
ganismos oficiales, en las materias propias del Ins
tituto.

e) La orientación de las Instituciones del Movi
miento para la formación de sus Jerarqúías.

f) La dirección de los trabajos que corporativa
mente realicen las profesiones liberaes para el es
tudio de los problemas de la vida nacional.

' Artículo cuarto. Los estudios del apartado a) po
drán tomar la forma de cursos con matríoula res
tringida. En tal caso se someterán a la aprobación 
del Ministro de Educadión Nacional.

Artículo quinto. El Instituto podrá dirigirse a 
los diversos organismos oficiales solicitando los da
tos necesarios para sus trabajos. , ,

Artículo sexto. El Director del Instituto, tendrá 
la categoría de Delegado Nacional de Servicio de! 
Partido. .

Artículo séptimo. El Instituto, para la realiza
ción de sus fines, contará con los siguientes re
cursos : t

a) La dotación que el Partido le asigne. ,
b) I^as adquisiciones a título lucrativo, de ori

gen diverso.
c) Las subvenciones que, en su caso, se le con

cedan por el Estado u otras Corporaciones públicas.
Artículo octavo. El Instituto se, regirá por un 

Reglamento en e’ que se desarrollarán los preceptos 
que anteceden. El Ministro, Presidente de la Junta 
Política, adoptará las medidas necesarias para el 
cumplimiento del mismo. .

Artículo transitorio. Los Oficia’es de la Secre- 
taríá TÓTiica del antiguo Congreso de los Diputa
dos quedan adscritos a la Junta Política, la que po
drá disponer el destino de los,que crea convenientes 
a1 Instituto de Estudios Po’iricos. . .

También quedan adscritas al Instituto las biblio
tecas del Congreso y del Senado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a 9 de septiembre de 1939.—Año de 'a Vic
toria.—Francisco Franco.

(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 254, 
de fecha 11 de septiembre de ¡1939)

SECCION (Hj  INT A
* Núm. 4.640.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Gregorio Alba Puell la insta
lación y funcionamiento de un motor de 2HP. en la ca

lle de San Lorenzo, núm. 5, con destino a su industria 
de encuadernación, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el articulo 817 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Juan José Rivas.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Eloy León la instalación y 

funcionamiento de un motor de" 2 HP. en la calle de 
Asso, núm. 41, con destino a su industria de metalur
gia, se abre información de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Juan José Rivas.

* ♦ ♦
Núm. 4.676.

Habiendo solicitado D. Jorge Benito Aced la insta
lación y funcionamiento de cuatro motores de 4, 2, 1 
y 1 HP. en la calle de San Lorenzo, núm. 5, con des
tino a su industria de ebanistería, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el articulo 817 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.
“'Zaragoza, 9 de septiembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Francisco Caballero.

Núm. 4.677.
Habiendo solicitado D. Jesús de G. Rocasolano la 

instalación y funcionamiento de tres motores de I, 2 y 
6 HP. en la calle de Colón, núm. 7, con destino a sil 
industria de Laboratorio de Industrias Químicas Arago
nesas, se abre información de diez días durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia ! de 
esta provincia.

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1939.—Año deja 
Victoria.—El Alcalde, Francisco Caballero.

♦ ♦ ♦
Núm. 4.678.

Habiendo solicitado D. Genaro Cortés la instala
ción y funcionamiento de un motor del HP. en laca- 
lie de Cortes de Aragón, núm. 7, con destino a su 
industria de hojalatería, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de da instalación, confor
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me a lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín -í iciALde esta crovincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. .

Zaragoza, 9 de septiembre de 1939. —Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Francisco Caballero

Núm. 4.679.
Habiendo solicitado D. Antonio Rocasolano la ins

talación y funcionamiento de un motor de 1 '/a HP. en la 
Avenida del General Mt.la, núm. 68, con destino a su in
dustria de una máquina de comprimidos, se abre infor
mación de diez dias, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día sigun nte al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. " .

Zaragoza, 9 de septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Francisco Caballero.

Núm. 4.705.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

COMISION DE QUINTAS DEL DISTRITO 6 0

D. Juan Bautista Bastero, Presidente de la Comisión 
de Quintas del Distrito 6.° de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Antonio Moreno 
PradiHa, a los efectos de exceptuarse del servicio de 
las armas su hijo Esteban Moreno Ruiz, mozo del 
reemplazo de 1938, por haberse ausentado aquél del 
domicilio conyugal hace más de 16 años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su existencia, se 
publica el presente edicto en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 293, en relación con el 276, del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército, vigente.

Señas que han podido procurarse del mencionado.
Antonio:

Edad cuando desapareció, 39 años; estatura regular, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente regular. 

Señas particulares: ninguna.
Ropas que vestía cuando desapareció: pantalón y 

chaqueta gris y zapatos negros.
Zaragoza, 13 de septiembre de 1939.—Año de la 

Victoria.—El Presidente: P. A., A. Manuel Campos.

N/im. 4.707.
Servicio Agronómico Catastral

Valoración Agrícola.

Efectuada por el personal técnico de este Servicio, 
al no haberla realizado los propietarios ni la Junta Pe
ricial, la distribución de superficie y riqueza imponible 
entre los contribuyentes de los términos municipales 
de ¡llueca y Bureta, con esta fecha se remite la referida 
distribución de superficie y riqueza, compuesta de las

Secciones fiscales a, b y c, para el primero de los cita
dos términos, y de Sección única para el segundo, a 
cada uno de los señores Presidentes de las respectivas 
Juntas Periciales, con el fin de que sea expuesta al 
público durante un plazo de quince días contados a 
partir de la publicación del presente anuncio, durante 
los cuales podrán los contribuyentes presentar ante la 
Junta las reclamaciones que estimen pertinentes, fun
damentadas y proponiendo las cifras sustitutivas de 
aquellas que se impugnan.

Una vez expirado el plazo, la Junta Pericial, dentro 
de los ocho días siguientes, devolverá a esta jefatura 
la documentacióif que se le remite, acompañada de las 
reclamaciones presentadas, debidamente informadas 
por la misma, bien entendido que al no ser devuelta la 
documentación cita.la a la terminación de los plazos 
señalados, será aprobada por este Servicio la distiibu- 
ción de superficie y riqueza entre los contribuyentes.

Lo que se hace público en este perió lico oficial para 
conocimiento del Ayuntamiento, Junta Pericial y con
tribuyentes en general.

Zaragoza, 13 de septiembre de 193).—Año de la 
Victoria.—El Ingeniero-Jefe de la 4.a Brigada, losé 
Pérez Guillén.

Núm. 4.716.

Sección Agronómica de Zaragoza

Por la Dirección Gen. ral de Agricultura,- y de acuer
do con la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 del 
pasado mes de agosto {Boletín Oficial del Estado de 
fecha 8 del mismo mes), se han fijado para la cebada, 
avena y paja de trigo en esta provincia, para el quintal 
métrico, los precios iniciales siguientes:

Cebada
Variedad corriente o caballar, de seis carreras 48‘50 pts.
Variedad de huerta de dos carreras............... 50‘50 id.

Avena
Variedad común o corriente................. ‘..........45 pts.
Variedad blanca de Hungría............................48 id.

Paja de trigo.. 7*50 pts.
Estos precios se entienden para mercancía sana y 

limpia, entregada px>r el productor a granel en sus lo
cales o en el mercado habitual más próximo.

Estos precios iniciales son los correspondientes al 
mes de agosto, y en los meses sucesivos se aplicará el 
aumento gradual siguiente:

Para los granos: 60 céntimos por mes, en septiem
bre y octubre; 50 céntimos, en noviembre y en diciem
bre; 40 céntimos, en enero y en febrero; 30 céntimos, 
en marzo y en abril, y 20 céntimos, en mayo y en junio. 
En toral, 4 pesetas.

Para la paja: 10 céntimos, en septiembre y en octu
bre; 8, en noviembre y en diciembre; 6, en enero y fe
brero; 4, en marzo y en abril, y 2 en mayo y en junio. 
En total, 60 céntimos. ■ . .

Lo que se hace público para general conocimiento y 
exacto cumplimiento. _ ,

Zaragoza, 13 de septiembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Ingeniero Jefe, Domingo Rueda y Marín.

SEOCiON SEXTA
CASTEJON DE ALARBA Núm. 4.699.

El día 24 de los corrientes y hora de las diez de la 
mañana tendrá lugar en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien 
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delegue, la subasta pública para el arriendo de los pas
tos del monte «Las Cuestas», núm. 65 a) del Catálogo, 
para 300 cabezas lanares y 10 cabrias; di frute por cin
co años, siendo ésta la primera anualidad; tipo, 630 
pesetas, con sujeción ai pliego de condiciones que 
se halla expuesto al público en la Secretada de este 
Ayuntamiento.

Si dicha subasta resultare desierta, se celebrara se
gunda el 28 del mismo mes, a la misma hora, en igual 
local y bajo el propio tipo y condiciones que siiven de 
base para la primera. _ .

Los gastos de anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , escri
tura, timbre y demás que se ocasionen con motivo de 
la subasta serán de cuenta del lematante.

Castejón de Alarba, 10 (le septiembre de 1939.—Ano 
de la Victoiia.—El Alcalde, Macario Luzón.

ALCONCHEL DE ARIZA Núm 4.694.
El día 25 del mes actual y hora de las once, bajo 

la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la su
basta de los aprovechamientos siguientes:

Pastos del monte «El Chaparral», para 1.000 reses 
lanares y 40 de cabrio, bajo la tasación anual de pese
tas 1.910.

Si en la primera subasta no hubiese licitadores/se 
celebrará otra segunda el día 30, a la misma hora y 
local* . > monAlconchel de Ariza, 12 de septiembre de 1939. 
—Año de la Victoria.—El Alcalde ejerciente, Pablo 
Bueno.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 4.701.
El día 25 de septiembre corriente, a las horas que 

se expresaián, tendrán lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento las subastas de los siguientes apro
vechamientos forestales, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento:

A las once horás de la mañana se celebrará la su
basta de leñas de la «Dehesa de Luquillo». Tasación, 
4.000 pesetas.

A las once y media horas del mismo día se celebra
rá la subasta de pastos del monte «El Común». Tasa
ción 7.900 pest tas.

A las doce horas del mismo día, la subasta de pas
tos del monte «El Pinar». Tasación, 3.000 pesetas.

A las dnce y media horas del mismo día, la subasta 
de pastos de la «Dehesa de Luquillo». Tasación, 1.500
pesetas. , , , t ,

Si resultasen desiertas, se celebraran otras segundas 
el día 30 del mismo mes y año, a las mismas horas y 
con iguales tipos y condiciones. ,

Herrera de los Navarros, Í4 de septiembre de 1939. 
-Año de la Victoria.—El Alcalde, Santiago Guillen.

ISUERRE -Núm-4-693-
El dia 24 del actual y hora de las diez de su mañana 

tendrán lugar en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quie*i delegue, las subastas públicas de los 
siguientes aprovechamientos forestales, con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas que se halla de 
manifiesto en la Secretaiia del Ayuntamiento: ,

Pastos del «Monte Común o Blanco», por el tipo de 
tasación en alza de 780 pesetas. .

Pastos del «Monte Pinar Selva», por el tipo de tasa
ción en alza de 850 pesetas.

De quedar desiertas estas primeras subastas, se ce
lebrarán otras en iguales condiciones, local y hora, el 
día 28 del actual.

[suerre, 11 de septiembre de 1939. —Ano de la Vic
toria.-El Alcalde, Cesáreo Mayayo.

VERA DE MONCAYO Núm. 4.722.
D. Gregorio Pablo Arellano, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Vera de Moncayo;
Hago saber: Que durante los dias 20 del actual al 

10 del próximo octubre, y en las horas y local de 
costumbre, se hallará abierta la 'recaudación del pri
mero y segundo trimestres del repartimiento general 
de utilidades del corriente ejercicio de 1930, en período 
voluntario.

Pasado dicho plazo, los contribuyentes, tanto ve
cinos como hacendados forasteros, incurrirán en los 
apremios correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de todos los interesados. _

Vera de Moncayo, 13 de septiembre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Alcalde, Gregorio Pablo.

- ZUERA Núm. 4.720.
Con arreglo al plan de aprovechamientos forestales 

publicado en el Bo l e t ín  Of  c iAl  del 26 de julio pasa
do, para el dia 28 del corrí nte se anuncian las si
guientes subastas que con sujeción al correspondiente 
pliego, expuesto n la Secretada del Ayuntamiento, se 
celebrarán en las Casas Consistoriales:

Pastos, por un año, en el monte «Vallónos», por el 
precio de tasación de 3.700 pesetas.

De leña baja, por un año, en el monte «Alto», por 
el precio de tasación de 1.500 pesetas.

De leña baja, por un año, en el monte «Vallónos», 
por el precio de tasación de 500 pesetas.

De leña baja, para hornos, en el monte «Vallones», 
por el precio de tasación de 500 pesetas.

Zuera, i3 de septiembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Antonio Nasarre.

- .íii-C ti tí U M <5 & I' i A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Reqmeíioirtu#. 
tiuja upefcibiwu^'o ae ser declarados rebeldes y de inc* 

rnr en las dem M responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados yue a continuación se exptesan, en *■ 
plaso que se les pua, a contar desde el dia de la puMirn 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en- 
argandose a tedas las Hutortdades y Agentes de la To 

;aía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a dishosición^de dicho lúes o I r¡- 

con arreglo a los artículos 512 y 3^8 de la h'c tic 
pin)uiciamvj.ito ifiniinaL 664 de la ley de Enjutciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.729.
ALONSO SET1EN (Luis) (a) Cachalote, de 35 años 

de edad, hijo de Luis y de Generosa, natural de Ma
drid, vecino de Zaragoza, soltero, vaquero, y actual
mente en ignorado paradero, comparecerá en el térmi
no de diez dias ante el Juzgado de instrucción núm 1 
de Zaragoza (calle de Predicadores, núm. 62) al objeto 
de constituirse en prisión para cumplir los siete días 
que le quedan de la pena de arresto mayor que le fué 
impuesta por la Excma. Audiencia de Zaragoza con 
fecha 8 de febrero de 1935 en la causa núm. 548 de 
1933, sobre tentativa de robo.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.715.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
. Hago saber: Que en providencia dictada ayer por
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este Juzgado en 1a demanda ejecutiva instada ñor el 
Procurador D. Jesús Romeo, en nombre del Banco 
Hispano Americano, contra Ricardo Bayo Izquierdo, 
vecino que era de esta ciudad, v cuvo actual paradero 
se ignora, en reclamación de 2.930*25 pesetas de prin
cipal, intereses y costas, calculadas en mil doscientas 
cincuenfa pesetas, he acordado citar de remate a di
cho demandado para que dentro del término de nueve 
días, contadlas desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el ’ -' j ' t ín  de esta provincia,
se persone en dicha demanda - oponiéndose a referida 
ejecm ión si le conviniere, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el peí juicio procedente. Se hace 
constar que por auto de 17 de agosto últ mo se despa
chó mandamiento de ejecución contra los bienes de 
dicho deudor en reclamación de expresadas sumas, 
decretándose el embargo de sus bienes, el cual tuvo 
lugar el 5 del actual, embargándose 1a casa sita en 
esta ciudad, calle de Predicadores, núm. 24, y los 
alquileres vencidos y por vencer de dicha finca.

Y para que sirva de requerimiento de pago y cita
ción de remate a D. Ricardo Bayo, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a ocho de septiembre de mil no
vecientos treinta v nueve.—Año de la Victoria. —An
gel Miranda.—El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 4.703.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado. Juez de ins
trucción del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hapo saber: Que nara hacer efectivas Irs responsa

bilidades impuestas a la procesada Lucía López Cabás, 
vecina de El Burgo de Fbro, en 1a causa 221 de lQ^6, 
sobre lesiones, he acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta las fincas embargadas a 1a misma 
siguientes:

Una casa sita en dicho pueblo v su calle Mavor. sin 
número, que corresponde al,6 frinlicado; linda: dere
cha entrando, con solar de Marcelino Fofos; izquierda, 
con casa-hospital o refugio, v espalda con terreno de 
Obras Públicas, de extensión unos 200 metros 
cuadrados. Tasada en dos mil pesetas.

Mitad de un campo en término municipal de dicho 
pueblo, sito en 1a partida «Boquera de Ferrer». de ca
bida 1a finca entera una hectárea, 26 áreas v 41 centi- 
áreas; linda: Saliente, con campo de Francisco Abadía 
y 1 ázaro Guíu; Poniente, riego de herederos; Mediodía, 
camno de 1a viuda dp Julián Abadía, v Norte, otro de 
la viuda de Pablo Ferrer. Tasada esa mitad de finca en 
mil cien pesetas.

La otra mitad de esa finca no se subasta por pertene
cer al marido Agando Capdevila y haber sido éste ab
suelto en dicha causa.

Para el acto de! remate, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito Democracia. 6? dupli
cado, praL). se ha señalado el día 11 de octubre pró
ximo, a las once horas de su mañana. Para tomar 
parfe’en la subasta deberán los Imitadores consignar 
previamente en 1a mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a1 efecto una cantidad igual a! 10 por 100 de 
la tasación v exh’bir su cédu'a personal, sin cuvo re
quisito no serán admití ’os. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 1a tasación 
y podiendo hacerse el rennte a calidad de ceder el de
recho a un tercero, v ñor último no existen títulos de 
propiedad de 1as fincas que se subastan.

Dado en Zaragoza a doce de s í ptiembre de mil no
vecientos treinta y nueve. - Ano de la Victoria.—Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 4.730.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.

Según 1o acordado por el señor Juez de instrucción 
del juzgado número 3 de 'aragoza, y especial para 
los expedientes sobre aplicación de la Ley de Vagos y 
Maleantes, en expediente núm. 29-1936, sobre aplica
ción de la Ley de Vagos, contra J< sé Martínez Basur- 
to, se cita por medio de la presente a dicho expedien
tado para que, dentro de los cinco días siguientes al 
de la’ publicación de la preseate en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia de Zaragoza, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción a fin de practicar cierta dili
gencia, apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, catorce de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 4.700.
PINA DE EBRD

Cédula de citación.

El señor Juez ejerciente de instrucción de este parti
do, por resolución de esta fecha dictada en cumpli
miento de orden de la Superioridad dimanante del su
mario núm. 6 de 1933, sobre malversación, contra 
Francisco Sánchez Garrido y otros, ha acordado se 
cite al antedicho procesado, Timoteo Mariano Beiges 
Larrayad, Francisco Millón Escoaín, José Molinos La- 
torre, Francisco Koliy Guíu, N. Garrido, Antonio Se- 
rrate Bares, Mariano Peralta Salamero, y Francisco Ver- 
gara Pérez, cuyos domicilios se desconocen, para que 
el día 2 del próximo octubre y h >ra de las diez de su 
mañana comparezcan ante la Audiencia Provincial de 
Zaragoza con el fin de asistir como procesados y 
testigos al juicio oral de la expresada causa, apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Pina de Ebro a once de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve. —Año de la Victoria. —El Secreta
rio, Francisco Bueno.

PARTE NO OFICrAI-

Núm. 4.717

«Averly», Sociedad Anónima.
Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración se ce
lebrará Junta general ordinaria en el domicilio social 
(Paseo de María Agustín, 73), el día 30 de los corrien
tes, a las siete d - la tarde, para tratar de la memoria y 
balance correspondientes al ejercicio de 1938-39.

El depósito de acciones o resguardos de ellas podrá 
efectuarse, a los efectos de la asistencia a dicha Junta, 
en los días 23, 25, 26 y 27, de ocho a doce de la ma
ñana, en la Caja social, y el balance podrá ser exami
nado, así como las cuentas sociales y sus justificantes, 
en los días 26, 27, 28 y 29, a las mismas horas.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1939.—Año de la 
Victoria.- El Director, F. Bea.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter gener.al, transcritas del h'letln Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este peri jdico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 614.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Interior, con fecha 
8 del actual, ha dictado la siguiente disposición:

«Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de 
Torrija del Campo de esa provincia con motivo de la 
jubilación solicitada por D. Ildefonso Sanz Carramiña- 
na, Secretario que fué de dicha Corporación, remitido 
a este Ministerio a los efectos del artículo 46 del vigen
te Reglamento de Funcionarios de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el expresado Secretario ejerció el 
cargo en los Ayuntamientos de Castelruiz' y Torrijo 
del Campo, reuniendo un total de servicios superior a 
35 años y que el mayor sueldo disfrutado por el mismo 
durante más de dos años fué el de 4.500 pesetas;

Considerando que el Ayuntamiento de Torrijo del 
Campo acordó, con arreglo a los artículos 44 y 45 del 
citado Reglamento, conceder la jubilación al expresa
do Secretario, equivalente a los 4/5 del sueldo de 
4.500 pesetas, que importa 3.600 pesetas anuales, cu
ya dozava parte o sueldo mensual asciende a 300 pe
setas,

Esta Dirección General ha acordado efectuar el si
guiente prorrateo: El Ayuntamiento de Castelruiz abo
nará meusualmente 19*75 pesetas, y el de Torrijo del 
Campo, 280'25 pesetas. Esta última C( rporación recau
dará de la anterior la parte que la ha correspondido, y 
abonará" íntegramente al mencionado Secretario la 
m nsualidad concedida».

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Teruel, 11 de septiembre de J939.—Año de la 
Victoiia.

El Gobernador civil,
Antonio Reparaz Araujo.

üXL'GSiaON DE DOCUMENTO?;

lo-, plazas v a los efectos reglamentavq-. 
:■ h :Han expuestos al público, en la Secretaría ■' 

b> vuntamiéntG de .os que a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
t'udien-ln presentar los vecinos contra aquéllo» 
tas reclamaciones que estimen convenientes

Expedientes de suplemento de créditos. ■ 
606 .—Linares de Mora

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
603 .—Torrecilla-del Rebollar

Presupuesto municipal ordinario. 
604 . -Andorra. (Año 1940)

Proyecto de modificaciones al presupuesto.
586.—Orihuela del Tremedal. (Año 1910) 
588.—Barrachina
589.—Torre los Negros

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
577.—Villalba de los Morales. (Año 1940)

♦ ♦ ♦

OLBA Núm. 605.
El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acordado 

celebrar subastas para el arrendamiento del molino 
harinero, horno público de pan cocer y recau lación 
del arbitrio municipal sobre pesas y medidas de uso 
obligatorio, con arreglo a los correspondientes pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia al público para que, a tenor del 
art. 26 'del Reglamento de Contratación de obras y 
servicios, pueda formular reclamaciones durante diez 
días, a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  .

Olba, 11 de septiembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, ¡uan Tarragón.

VALDECUENCA Núm. 690.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien

to, por dimisión voluntaria del que interinamente la des
empeñaba, cuyo sueldo anual es de 2.000 pesetas sa
tisfechas del presupuesto municipal, figurando en e! úl
timo censo con 375 habitantes.

Los aspirantes a dicho cargo, que se saca a concurso 
con carácter provisional, deberán presentar sus instan
cias en el plazo de quince días en esta Alcaldía, debien
do pertenecer al. Cuerpo de Secretarios, y ser adictos al 
Movimiento nacional.

Vaidecuenca, 5 de septiembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Alcalde. Andrés Royuela.

I
NOGUERA Núm. 599.

FJ día que h iga veinte a contar desde el sigiente al 
en que aparezca este anuncio en el BorETÍN Of ic ia l  
de Zaragoza, y si éste fuera festivo el inmediato si
guiente, se celebrará en estas Casas Consistoriales la 
subasta de 418 pinos en rollo y con corteza, que produ
cirán 339 metros cúbicos. Los pinos objeto de la subas
ta están situados en la partida «Choncadero» de! monte 
núm. 25 del Catálogo, denominado «El Pinar».

Tasación, 13.560 pesetas; gestión técnica, 529'72 
peset-as; depósito para tomar parte en la subasta, 
678 pesetas.

Su celebración a las diez horas.
Las leñas y despojos quedarán a favor del Avunta- 

miento. Todos los gastos le anuncio y formación de 
expediente serán de cuenta del rematante.

Lo que se hace público por m ‘dio del presente para 
general conocimiento, y en particular del de las p rso- 
nas a quienes pueda interesar.

Noguera, 5 de septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, j. Antonio Aliaga.

HF. fíOGA» FIQNA'mXl


